
 
 
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
                    Bogotá, D.C. 9 de noviembre de 2022 

YLR 

Proceso No. 2012-1249 
 
 
Revisadas las actuaciones dentro del presente asunto, se observa que ya se 
profirió decisión de fondo y la última actuación surtida dentro del mismo data 30 
de septiembre de 2019, y de conformidad con las previsiones legales previstas 
en el numeral 2 del Art. 317 del C.G.P., será del caso dar por terminado el 
presente asunto POR Desistimiento Tácito, por lo cual se DISPONE: 
 
1. DECLAR TERMINADO el proceso de EJECUTIVO de SONIA PATRICIA 
SIERRA TORRES contra JUAN CARLOS AVILA GARZON y JAIRO OVIDIO 
VALENCIA MUÑOZ por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
  
2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Si 
existiere embargo de remanentes, pónganse los bienes a disposición del 
Juzgado respectivo. Ofíciese. 
 
3. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la presente acción y 
su entrega al demandante, dejando las constancias a que haya lugar. 
 
4. No hay lugar a condena en costas, conforme a lo previsto en el inciso 1º del 
numeral 2 del Art. 317 del Código General del Proceso. 
 
5. ARCHIVAR en su momento oportuno las presentes diligencias. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ 

Juez 

  

 
 

JUZGADO DOCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se por notifica por estado No.  106 
 Fijado en la secretaria a las horas de la ocho (08:00 A.M.)., hoy       
 10 de noviembre de 2022 

 
YAZMIN LINDARTE RODRIGUEZ 

Secretario 

 



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 9 de noviembre 2022

Proceso No. 2018-0419

Teniendo en cuenta la solicitud por la parte demandante, respecto de la
terminación del proceso por pago total de la obligación y encontrándose
reunidos los requisitos exigidos por el legislador en el artículo 461 del Código
de General del Proceso, SE DISPONE:

1. LA TERMINACION del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA de
COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY LIMITADA contra
LEONARDO MENDEZ y DAIRO ANDRES HERNANDEZ MENDEZ, por PAGO
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

2. LEVANTAR las medidas cautelares existentes para el presente proceso, en
caso de remanentes póngase a disposición del Juzgado pertinente, OFÍCIESE.

3. ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución a la parte
demandada.

4. En caso de existir títulos judiciales para el presente proceso por concepto de
embargos se ORDENA la entrega de los mismos a quien le fueron retenidos.

5. NO CONDENAR en costas.

6. ARCHIVAR en su momento oportuno las presentes diligencias.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 9 de noviembre 2022

Proceso No. 2019-1145

Se RECHAZA de plano la objeción presentada contra el auto que
aprobó la liquidación de costas, tenga en cuenta el memorialista que
contra dicha providencia solo puede controvertirse mediante recurso
de reposición (numeral 5 Art. 366 del C.G.P.)

Notifíquese

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 9 de noviembre 2022

Proceso No. 2019-1559

En atención a la solicitud de terminación del proceso solicitado por la parte
demandada, el memorialista deberá estarse a lo dispuesto en el inciso tercero
del Art. 461 del C.G.P. en concordancia con lo dispuesto en el Art. 446 de la
misma norma.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 9 de noviembre 2022

Proceso No. 2019-1559

Para continuar con el trámite del presente proceso y conforme lo señala el
numeral 2 del artículo 443 del C.G.P., en concordancia con los artículos 372 y
373 de la misma legislación., se fija la hora de las 02:00 p.m. del día siete (07)
del mes de febrero del año 2023, a fin de llevar a cabo la audiencia de
instrucción y juzgamiento.

Por lo cual, y conforme a los lineamientos adoptados por el Gobierno Nacional
y el Consejo Superior de la Judicatura, la audiencia se llevará a cabo por medio
del rito de la virtualidad a través de la aplicación TEAMS DE MICROSOFT,
para lo cual los intervinientes deberán descargar en su dispositivo el aplicativo.
Para el ingreso a la audiencia 30 minutos antes de la fecha y hora programada
se les suministrara el enlace al que deberán acceder para participar en la
misma.

De igual forma, a efectos de llevar a cabo la audiencia, los apoderados
judiciales y las partes deberán estar prestos para el buen desarrollo de la
audiencia, de ser el caso deberán comunicar a los testigos, peritos e
intervinientes sobre los puntos acá señalados citándolos por su conducto, de
igual forma deberán aportar todas las pruebas de manera oportuna.

Así mismo, al correo electrónico institucional
j12pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, asunto: audiencia con número de
proceso, deberán indicar con un día de antelación a la fecha señalada para la
realización de la misma, su número de celular, correo electrónico e
identificación a afectos de poder coordinar el buen desarrollo de las diligencias.

El presente proveído se notificará por anotación en estados electrónicos que se
podrán consultar en el Link,
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-012-de-pequenas-causas-y-comp
etencia-multiple-de-bogota/home.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

YLR

mailto:j12pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 9 de noviembre 2022

Proceso No. 2019-1652

Teniendo en cuenta la solicitud por la parte demandante, respecto de la
terminación del proceso por pago total de la obligación y encontrándose
reunidos los requisitos exigidos por el legislador en el artículo 461 del Código
de General del Proceso, SE DISPONE:

1. LA TERMINACION del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA de
BANCO FINANDINA S.A. contra JOSE DARIO NUÑEZ HERNANDEZ, por
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

2. LEVANTAR las medidas cautelares existentes para el presente proceso, en
caso de remanentes póngase a disposición del Juzgado pertinente, OFÍCIESE.

3. ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución a la parte
demandada.

4. NO CONDENAR en costas.

5. ARCHIVAR en su momento oportuno las presentes diligencias.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 9 de noviembre 2022

Proceso No. 2019-1855

Conforme a lo solicitado y de conformidad con lo previsto en el Art. 286 del
C.G.P. se corrige el auto de fecha 18 de diciembre de 2019, en el sentido de
aclararse el número correcto del radicado del proceso es “2019-1855” y no
como allí se indicó.

De otra, parte se REQUIERE a la parte demandante a fin de que dé
cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 3 de agosto de 2022.

Notifíquese

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 9 de noviembre 2022

Proceso No. 2020-0227

En atención a las documentales precedentes, el memorialista deberá estarse a
lo dispuesto en auto de fecha 10 de octubre de 2022.

Notifíquese

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  9 de noviembre 2022
Proceso No. 2021-0147

Visto el memorial aportado, el Juzgado RESUELVE:

Téngase en cuenta que el demandado GERMAN HERNANDEZ, se encuentra
notificado del auto que libró mandamiento de pago, el 05 de octubre de 2021,
de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del
término legal no contesto demanda ni propuso excepciones de fondo.

Así mismo, se pone en conocimiento la respuesta allegada por la Oficina de
Registro e Instrumentos Públicos, para lo que considere pertinente la parte
demandante. Por otro lado, se insta a la parte demandante, para que se
acerque a las instalaciones del despacho y reciba de manera física el oficio
actualizado.

Dicho esto, se requiere a la parte demandante para que aclare lo que pretende
en el memorial allegado el 18 de abril de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 9 de noviembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0210

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Teniendo presente el memorial allegado, se corre traslado por el término de
tres (03) días de la liquidación de crédito aportada por la parte demandante
de conformidad con el artículo 110 del C.G. del P.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  9 de noviembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0210

Vista la respuesta allegada, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento la respuesta recibida por la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Bogotá, para lo que considere pertinente la parte
demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   9 de noviembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0579

Estando las presentes diligencias al despacho, el Juzgado RESUELVE:

En atención a lo previsto en el Código General del Proceso, artículo 286,
corríjase el auto del 19 de agosto de 2022, en el sentido de indicar que se
ratifica el poder que le fuera otorgado al Dr. MAURICIO ORTEGA ARAQUE,
no como allí quedó.

Mantener incólume el contenido restante de la providencia. Así mismo,
notifíquese este auto junto con el mandamiento de pago a la parte
demandada

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   9 de noviembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0579

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Se insta a la parte demandante para que retire el oficio elaborado y realice su
respectivo trámite.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  9 de noviembre 2022
Proceso No. 2021-0917

Teniendo en cuenta el escrito que antecede por la parte demandante, respecto
de la terminación del proceso por pago total de la obligación y encontrándose
reunidos los requisitos exigidos por el legislador en el artículo 461 del Código de
General del Proceso, RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso por la vía EJECUTIVA
HIPOTECARIA DE MINIMA CUANTÍA de GERMAN AUGUSTO PATIÑO
ROMERO en contra de DIANA MARCELA SANCHEZ ORTIZ y DIANA
MARCELA ORTEGÓN NIETO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Ordénese a costa de la parte demandada, el desglose de los
documentos soporte de la ejecución, con las constancias de que la obligación se
encuentra cancelada.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



 

LCBC 

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia  
Múltiple de Bogotá, D.C. 

                         Bogotá, D. C., 09 de noviembre de 2022                                         
Proceso No. 2022-0839 

 
Procede el despacho a resolver lo atiente a la competencia para tramitar el litigio 
impetrado por DIANA MARISELLA PINILLA HORTUA contra CIUDAD TINTAL 2 
ETAPA 8 -LUZ DARY MUÑOZ OSMA, previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Estatuye el artículo 28 del Código General del Proceso que, tratándose de 
procesos contenciosos, el Juez natural para conocer el litigio, será el del lugar del 
domicilio del demandado, textualmente señala la norma: 
 
“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta 
a las siguientes reglas: 
 
1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o 
el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país 
o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del 
demandante. (…)” 
 
Se observa en el sub judice que, conforme a lo indicado en el libelo introductor, 
el domicilio del extremo pasivo y la ubicación del inmueble objeto de gravamen, 
es la localidad de Kennedy, circunscripción donde existe Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple, por tanto, atendiendo el art. 90 del C.G.P. y a 
voces de la norma trascrita, se rechaza la demanda considerando que el 
competente para resolver el proceso, es el estrado judicial de esa localidad, y allí 
deben remitirse las diligencias. 
 
Por lo brevemente expuesto se, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR por competencia por el factor territorial, la demanda 
incoada por DIANA MARISELLA PINILLA HORTUA contra CIUDAD TINTAL 2 



 

LCBC 

ETAPA 8 -LUZ DARY MUÑOZ OSMA, atendiendo las argumentaciones 
precedentes. 
 
SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas 
Causas de Kennedy (Reparto) para que se tramite el juicio ejecutivo referido.      
 
Notifíquese,  

 
 

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ 
Juez 

  

 

 

 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se por notifica por estado No. 106 
 Fijado en la secretaria a las horas de la ocho (08:00 A.M.)., hoy       
 10 de noviembre de 2022___ 

 
YAZMÍN LINDARTE RODRÍGUEZ  

Secretaria 
 



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 9 de noviembre  2022
Proceso No. 2022-0948

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea
subsanada de los siguientes defectos:

1. De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 del
C.G. del P, sírvase indicar la fecha de vencimiento de cada canon de
arrendamiento que pretende hacer valer, para decretar los respectivos
intereses moratorios, como quiera que, cada una tiene una fecha de
exigibilidad distinta.

2. De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 del
C.G. del P, aclare la pretensión segunda, como quiera que hace
referencia a cánones de arrendamiento del año 2021, contrario a lo
mencionado en el acápite de hechos.

3. De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 del
C.G. del P, aclare la pretensión tercera, como quiera que hace
referencia a cánones de arrendamiento del año 2021, contrario a lo
mencionado en el acápite de hechos.

4. De conformidad con lo señalado en el numeral 5 del artículo 82 del
C.G. del P, indique si posterior a los dos primeros años, se amplió el
término de contrato.

5. Enmendados los anteriores yerros, el memorialista deberá allegar el
escrito demandatorio corregido en su totalidad.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022. Así como, un
solo escrito de subsanación.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 9 de noviembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-1290

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado con
el folio de matrícula N° 50S-935139, propiedad de la parte. Por secretaría
ofíciese a la oficina de registro e instrumentos públicos.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 2 de noviembre 2022
Proceso No 2022-1290

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de MARIELA CENEDY PINTO BECERRA en contra de
FELIPE DE JESUS VERTEL GALVIS, para que dentro del término de cinco
(5) días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto,
paguen las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ.

1° Por la suma de OCHOCIENTOS MIL PESOS ($800.000.°°) M/te por concepto
de saldo insoluto del pagaré base de ejecución.

2° Por los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 09 de agosto
de 2022 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes
periodos que se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el
interés solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. Se reconoce que la parte demandante actúa en causa propia.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 9 de noviembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-1291

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado con
el folio de matrícula N° 001-937739, propiedad de la parte. Por secretaría
ofíciese a la oficina de registro e instrumentos públicos.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $32.753.146.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 9 de noviembre 2022
Proceso No. 2022-1291

Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, como endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA en contra de
ANDRES FELIPE CASTANO OSSA, para que dentro del término de cinco (5)
días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N°  8488753.

1. La suma de VEINTIUN MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/TE ($21.835.431.°°), por
concepto de capital contenido en el pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 23 de septiembre de 2022, hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la
parte ejecutante, al letrado JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ, en procuración.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  9 de noviembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-1292

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $3.000.000.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 9 de noviembre 2022
Proceso No. 2022-1292

Presentada la demanda en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y
satisfechas las exigencias del art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. y el Art. 621 del C.
Cio., el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de FLORENCIO CARO MARIÑO en contra de
ALEXANDER VARGAS LESMES para que dentro del término de cinco (5)
días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

LETRA DE CAMBIO N° 001.

1. Por el valor DOS MILLONES DE PESOS M/TE ($2.000.000.°°),
correspondiente al capital acordado en el título valor base de ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, desde la fecha en
que se hizo exigible, esto es, el 06 de diciembre de 2021, a la tasa
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente, certificado
por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que se
causen hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés
máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la
parte ejecutante, a la letrada CLAUDIA EMILCE RODRÍGUEZ, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 9 de noviembre 2022
Proceso No. 2022-1294

Procede el despacho a resolver lo atiente a la competencia para tramitar el
litigio impetrado por la MARIS ALEJANDRA AGUIRRE HOYOS, contra GLORIA
CECILIA DE GONZÁLEZ, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Estatuye el artículo 28 del Código General del Proceso que, tratándose de
procesos contenciosos, el Juez natural para conocer el litigio, será el del lugar
del domicilio del demandado, textualmente señala la norma:

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se
sujeta a las siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados
o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el
país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la
residencia del demandante. (…)”

Se observa en el sub judice que, conforme a lo indicado en el libelo de
notificaciones y el lugar donde se ubica el inmueble en ejecución, es el
municipio de Cajicá, circunscripción donde existe Juzgado Promiscuo Municipal,
por tanto, atendiendo el art. 90 del C.G.P. y a voces de la norma trascrita, se
rechaza la demanda considerando que el competente para resolver el proceso,
es el estrado judicial de esa localidad, y allí deben remitirse las diligencias.

Por lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por competencia por el factor territorial, la demanda
incoada por la MARIS ALEJANDRA AGUIRRE HOYOS, contra GLORIA CECILIA DE
GONZÁLEZ, atendiendo las argumentaciones precedentes.



SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgado Promiscuo Municipal de Cajicá
(Reparto) para que se tramite el juicio ejecutivo referido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 9 de noviembre 2022
Proceso No. 2022-1295

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea
subsanada de los siguientes defectos:

1. De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 del
C.G. del P, sírvase aclarar la pretensión tercera, como quiera que
involucra o adiciona varios conceptos, sin embargo, no los tasa.

2. Enmendados los anteriores yerros, el memorialista deberá allegar el
escrito demandatorio corregido en su totalidad.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022. Así como, un
solo escrito de subsanación.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 9 de noviembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-1296

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $10.394.940.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 9 de noviembre 2022
Proceso No. 2022-1296

Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, como endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA en contra de
IRMA LUCIA CADENA CUEVAS, para que dentro del término de cinco (5)
días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 0521043.

1. La suma de SEIS MILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL
NOVECIENTOS SESENTA PESOS ($6.929.960.°°) M/TE, por concepto de
saldo capital contenido en el pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 26 de septiembre de 2022, hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la
parte ejecutante, a la letrada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en los términos
del poder especial conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   9 de noviembre 2022
Proceso No. 2022-1297

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea
subsanada de los siguientes defectos:

1. De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 del
C.G. del P, sírvase indicar la fecha de vencimiento del pagaré que
pretende hacer valer, para decretar los respectivos intereses
moratorios.

2. Enmendados los anteriores yerros, el memorialista deberá allegar el
escrito demandatorio corregido en su totalidad.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022. Así como, un
solo escrito de subsanación.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  9 de noviembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-1298

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del
salario, honorarios, comisiones y/o bonificaciones que devengue la parte
demandada en la empresa POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA, siempre que
no se afecte el salario mínimo legal del ejecutado, a efectos de no colocar en
riesgo o se vulneren los derechos al mínimo vital y a la vida digna de la
persona1.

Limítese la medida a la suma de $4.000.000.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 9 de noviembre 2022
Proceso No. 2022-1298

Presentada la demanda en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y
satisfechas las exigencias del art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. y el Art. 621 del C.
Cio., el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de LUZ MARLEN MORENO GARZÓN en contra de JUAN
GABRIEL PARDO ÁLVAREZ para que dentro del término de cinco (5) días
contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

LETRA DE CAMBIO.

1. Por el valor de DOS MILLONES DE PESOS M/TE ($2.000.000.°°),
correspondiente al capital acordado en la letra de cambio, suscrita el 10
de octubre de 2020.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, desde la fecha en
que se hizo exigible, esto es, el 11 de octubre de 2020, a la tasa
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente, certificado
por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que se
causen hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés
máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la
parte ejecutante, al letrado JAIR FERNANDO ATUESTA REY, en los términos
del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.


